
QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, A CARGO DE LA

DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, Mirza Flores Gómez , vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que derogan las fracciones I, II y III del artículo 142, y se
recorren las subsecuentes, de la Ley de Instituciones de Crédito , bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

El llamado “secreto bancario” se encuentra dentro de la legislación nacional en el artículo 117 de la Ley de
Instituciones de Crédito. Esta figura consiste en la obligación de los integrantes del sistema financiero en proteger
la información relativa a las captaciones que reciban de sus clientes. Se entiende como Secreto porque se
considera que esta información es parte de la privacidad de los clientes y el que no existiera esta norma
representaría el acceso a dicha información por parte de persona alguna.1

El problema en cuestión es la fuerza y alcance del secreto bancario y las facultades de ciertas autoridades dentro
de las investigaciones penales. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Amparo 58/2021, determinó que
el artículo a ser reformado vulnera el derecho a la vida privada sin que medie autoridad judicial alguna y por lo
tanto consideró que el precepto en cuestión es tanto inconstitucional como inconvencional.2

El artículo 16 de la Constitución establece la prohibición de ser “molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la
causa legal del procedimiento”,3 disposición aplicada dentro de la Ley de Instituciones de Crédito en el artículo
objeto de la presente reforma, donde se detalla que entre las autoridades competentes, se encuentran los fiscales
y procuradores. Asimismo, el artículo 16 constitucional también garantiza la protección sobre sus datos
personales, por lo cual el que autoridades investigadoras puedan acceder a la información personal y privada de
cualquier persona que se encuentre dentro del sistema bancario nacional es sujeto de una colisión de preceptos
constitucionales.

“El artículo 21 constitucional, en relación con el 16, establece que la investigación de los delitos corresponde al
ministerio público y dicha medida está limitada al principio de control judicial en casos específicos. La autoridad
judicial determinará de manera excepcional los límites y eventos en que podrá actuar y si el ministerio público,
en el ejercicio de su función investigadora, se enfrenta a medidas adicionales que impliquen afectación de
derechos fundamentales, necesariamente debe obtener la autorización del juez respectivo.”4

A partir de la colisión de principios, obligaciones del Estado y derechos de las personas, la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que “el solo ejercicio de la facultad de investigación que existe
a cargo del Estado, a través del ministerio público, no es suficiente para permitir la afectación al derecho
fundamental en cuestión”.5 Por lo tanto y con relación a lo anterior, considero por analogía que las facultades que
tienen los procuradores generales de Justicia de los estados de la federación y del Distrito Federal o
subprocuradores y el procurador general de Justicia Militar dentro del mismo artículo de la Ley de Instituciones de
Crédito, son inconstitucionales e inconvencionales entrando bajo la misma justificación que otorga la SCJN dentro
de esta sentencia.

De manera ilustrativa presento el siguiente cuadro dice-debe decir para la propuesta:







Por lo expuesto, propongo a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se derogan las fracciones I, II y III del artículo 142, y se recorren las subsecuentes, de
la Ley de Instituciones de Crédito

Único. - Se derogan las fracciones I, II y III del artículo 142 y se recorren las subsecuentes de la Ley de
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 142. La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46
de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho
a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o
información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado
artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a
sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la
operación o servicio.

[...]

[...]

I. Se deroga

II. Se deroga

III. Se deroga



IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la presente
Ley;

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y
cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso,
particulares relacionados con la investigación de que se trate;

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o ejerzan
recursos públicos federales;

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de
investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales. La
solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo caso,
dentro del procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General
del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos establecidos en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades
federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria también para el ejercicio de sus
atribuciones legales a través de la unidad primeramente mencionada.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Toda disposición contraria al presente Decreto se entiende por derogada.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2023.

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica)


